
ortes y Gobierno 

Al terminar el curso 1970-71,,JDAN RUIZ hace exa
men de conciencia y se pregunta si merece e\ apro
bado. ¿Qué ha dicho durante el curso sobre política 
nacional? ¿Qué no ha dicho? ¿Qué no ha podido de
cir? 

Repasando la colección del 
curso, se ve que Juan Ruiz ha 
sido fiel a una de sus ideas bá
sicas: la de que aquí y ahora 
lo más urgente es asegurar la 
vida a la nación española. En 
efecto, la vida de nuestra vie
ja nación se halla amenazada 
por diversos peligros: pactos 
militares, que se llaman de co
operación y amistad; pactos 
económicos dudosamente ven
tajosos, arreglos concordatarios, 
economía montada sobre la emi' 
gradan y el turismo, idioma in
vadido por toda suerte de es-
tíipidos extranjerismos. Repu
diando enérgicamente el patrio
tismo de fachada, la España de 
charanga y pandereta que, des
graciadamente, no ha desapa
recido aún, Juan Ruiz ha in
tentado decir que nada puede 
conseguirse sin un Estado ver
daderamente nacional, sin un 
Gobierno naciorial, sin una 
mentalidad nacional. La ver
dadera nacionalización del Es
tado, tan maduramente conse
guida por la mayoría de los 
peáses de Europa, es en niies-
iro país un objetivo no alcan
zado. Aquí todo es personal, to
do tiene un nombre. Aquí las 
cuestiones más importantes y 
complejas se convierten en "co-
^ de Federico" y en "asunto de 
Pedrín". Y Federico y Pedrín 
se han ^acostumbrado a pensar 
que la nación son ellos, se han 
acostumbrado a pensar que el 
Estado es su servidor. De ahí 
k>S peligros que corre la na-
eión: gran parte de los espa
ñoles han olvidado que existe 
% por tanto, no saben sí quie-
Kn que continííe viva. 

Juan Ruiz apenas ha. entra
do durante este curso que fi
naliza en algunos problemas 
que, a juzgar por buena parte 
de la Prensa, residían impor
tantísimos para nuestros compa
triotas: la desvinculación de la 
Jefatura del Estado de la Presi
dencia del Gobierno, la homo
geneidad o heterogeneidad de 
los equipos ministeriales, las 
"asociaciones políticas". Juan 
Ruiz se ha limitado a insinuar 
que esos no son los verdaderos 
problemas y que su solución, en 
uno u otro sentido, no puede 
significar paso alguno decisivo 
en la tarea de nacionalizar el 
Estado. Se trata de cuestiones 
que pueden tener su importan
cia para grupos muy reducidos 
de personas y que se comprende 
que se planteen ahora. La ver
dadera nacionalización del Es
tado, sin embargo, sólo puede 
conseguirse mediante una libre 
y efectiva participación de los 
ciudadanos en la vida pública. 
Y las fórmulas para conseguir 
la participación ciudadana están 
muy lejos de estos bizantinis-
mos. 

Juan Ruiz ha tenido, en mu
chas ocasiones a lo largo del 
curso, que extremar su pruden
cia hasta convertirla en puro y 
simple silencio. Siempre queda 
por ello la duda de si faltó ha
bilidad para encontrar las pa
labras. ¿Dónde están ahora 
aquellos artículos, que nunca 
aparecieron en esta página, so
bre el Concordato, sobre las 
Cortes Españolas, .sobre el pro
ceso de Burgos, sobre "rnala-
b a r ism os constitucionales"? 
¿No había otra mañera de ha

blar sobre el Estado laico, so
bre el Poder legislativo, sobre 
la llamada "Constitución espa
ñola"? Acaso Sí. Pero también 
comprenderá el lector la fatiga 
de utilizar siempre un lenguaje 
sibilino, barroco y altamente 
abstracto. A los pies de plomo 
corresponde .casi siempre el 
lenguaje de plomo,, tan pesado 
para el lector como para el es
critor. 

En fin, la sección semanal 
de Juan Ruiz ha procurado, en 
la medida de sus fuerzas, en
frentarse con los obstáculos que 
se oponen a la constitución de 
un Estado nacional y democrá
tico. Desde la absurda centra
lización administrativa hasta el 
sueño del funcionarlo, poliva
lente e ignaro, sueño que va 
convirtiéndose lentamente en 
realidad. Desde la televisión 
hasta el drama de nuestra 
siempre creciente emigración. 
Nunca es tarde^ ni pronto para 
proseguir un esfuerzo que da
ta, por lo menos, de 1812. "Aún 
larga Patria espera—abrir al 
corvo arado sus besanas", como 
dijo Machado. ¿Por cuánto 
tiempo será posible que la Pa
tria espere, que los españoles 
esperemos? La tentación dé la 
fuga no es sólo propia de ce
rebros. Es verdaderamente di
fícil, para todos, seguir sólo 
esperando. 

Juan Ruiz 

Con el final de la IX legislatura, primera celebrada por las Cortes de la 
Ley Orgánica del Estado, han venido a coincidir algunos heqhos que ponen de 
actualidad el carácter de las relaciones Cortes - Gobierno- Fundamentalmente 
han sido dos, y no fortuitos, ,̂ino arrastrados desde algún tiempo atrás: el pro
yecto sobre el servicio militar de los objetores de conciencia y la reforma del 
Reglamento, viigente desde 1957, y que fue ya retocado en julio del 67. 

El primero pone de re
lieve una diferencia de in-< 
tereses y tal vez de men
talidad; el segundo está 
referido al entronque cons
titucional que ambas ins
tituciones tienen en el Po
der q u e las leyes funda
mentales definen como uni
tario. 

E! caso de los objetbres 
es suficientemente cono
cido en sus datos El pa
sado año el Gobierno re
mitió un proyecto r e g u 
lando el "status" de esta 
minoría que la Comisión 
de Defensa Nacional no 
tomó en consideración y 
devolvió al Ejecutivo. Esta 
primavera el Consejo de 
Ministros acordó remitir un 
nuevo proyecto, reciente
mente dictaminado por la 
Comisión de Defensa, con 
el resultado conocido. El 
último día de sesiones en 
la Comisión de Defensa el 
teniente general Díez-Aie-
gría anunció su voto en 
contra a lo q u e se había 
aprobado. El día siguien
te, desde la primera plana 
de este periódico pedía al 
Gobierno la retirada d e I 
proyecto d i c t a tn i n ado. 
Quizá fuera lo más positi
vo—decía—porque con el 
dictamen ultimado el pro
blema no se ha resuelto 

Por otra parte, no po
día sorprender este resulta
do. El día 2 escribía tam
bién: "Estudiar tai cuestión 

exclusivamente bajo la óp
tica de la defensa n a c i ó -
naj—y en esa Comisión de 
las Cortes, por tanto—pa
rece discutible .Él t e m a 
quizá encajara con mayor 
propiedad d e n t r o de un 
contexto general de protec
ción de minorías o de li
bertad de conciencia que 
en el marco de los iritere-
ses militares." 

El resultado final ha ve
nido a confirmar estos te
mores. Si r e a l mente im
porta resolver el problema 
de los objetores, el Gobier
no, sustraído el dictamen 
de las Cortes, h a b r á de 
acometer la cuestión por 
decreto. Todo un síntoma 

¿Cámara 
de Intereses? 

Def in idas por su Ley 
Constitutiva las Cortes co
mo "órgano superior de 
participación del pueblo 
español en las tareas del 
Estado" parece claro que 
una de sus finalidades sea 
la de hacer presentes en 
dichas tareas ios intereses 
de la sociedad Para ello 
ha prescindido el legisla
dor de o t r o s esquemas 
que no sean la representa
ción orgánica de la nación, 
preteodi.endD,.,T e m i tir de 
alguna forma los intereses 
meramente políticos a su 
base socio económica-
cultural. De ello habla cla
ro la misma constitución 

de la Cámara, en la que 
se integran 150 represen
tantes de la producción 
—a través de la Organiza
ción Sindical—; 102 d e l 
consúmenlos r e p r esen-
tantes familiares—; 111 de 
la Administración L o c a I, 
presidentes de los altos 
organismos de la nación, 
rectores de I a s Universi
dades, representantes de 
las profesiones liberales, 
etcétera. 

No es,gratuito, por tan
to, hablar de l a s Cortes 
como de u n a cárnara de 
intereses, copartícipe con 
el Jefe del Estado de la 
función legisladora, y con 
el Consejo del Movimien
to en la fiscalizadora de la 
pureza constitucional, pro
moviendo el r e c urso de 
contrafuero. 

¿Qué intereses están en 
ellas r e p resentados?, o, 
mejor: ¿quiénes represen
tan ios intereses del pue
blo español? 

Cuando se habla en tér
minos absolutos de inmo-
vilismo y progresismo, de 
regresión y apertura para 
referirlos d i a lácticamente 
a las instituciones Cortes 
y Gobierno, o, viceversa, 
se hace poco más que li
teratura. Hay ejemplos su-
fiG:i,epteís«,en la histOKía.-reti 
cíente del-último año para 
poder alinear a ambas en 
cualquiera de las dos lí
neas 
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El "gap" 

Tiene, sin embargo, más 
sentido plantear la cues
tión desde la capacidad 
que Una y otra institución 
tengan para conectar con 
la nueva mentalidad de una 
sociedad—la e s pañola— 
que se aleja cada vez más 
de los supuestos que origi
naron hace más de tres 
décadas el ordenamiento 
de su convivencia. Y en es
ta línea hay que partir del 
principio de que el "gap" 
generacional se radicailiia 
en nuestra vida política por 
el trauma q u e la guerra 
civil produjo directamen
te en la actual generación 
madura y las consecuen
cias que sobre la interme
dia han pesado a lo largo 
de su juventud. 

Pues bien, sobre e s t a 
base, la experiencia de los 
cuatro últimos años pare
ce sugerir que los intere
ses presentes en las Cor
tes Españolas—una cuar
ta parte de sus componen
tes son funcionarios de ía 
Administración y aproxi
madamente la mitad deben 
su puesto a nombramien
to g u b e rnativa—son so
cial y económicamente 
más c o n s ervadores con 
frecuencia que los impul
sados desde el propio Go
bierno; políticamente, sie-
mejantes, y en ambos ca
sos coherentes con el pen
samiento de la generación 
que hizo la guerra, y demai 
siado d e s p e gados de la 
España joven, meno*-sde 
cuarenta años, q u e como 
es s a b i d o constituye la 
mayoría absoluta de la po
blación. 

Abona esta idea de diso
ciación entre ambas insti
tuciones el carácter prefe
rentemente t e en o lógico 
que ha presidido la com
posición de los ú l t i m o s 
equipos m i n i s t e r ¡ales, 
mientras que en la compo-, 
sición de las Cortes, pese a 
la reforma supuesta por la 
L. O. E..con la entrada de 
representantes directos de 
un amplio cuerpo electo
ral, continúa teniendo pe
so decisivo la estructura 
político - social s o b r e la 
que el Régimen se asentó 
desde su nacimiento Así 
pueden comprenderse los 
resultados que arrojan los 
análisis, sociológicos sobre 
quiénes forman la IX legis
latura, un 72 por 100 de 
los cuales, según "Data", 
pertenecen a "altas ocupa
ciones" , porcentaje é s t e 
que se eleva al 85 en el ca
so de los Consejeros Na
cionales elegidos" y al 88 
en los* procuradores fami
liares. Mientras, sólo un 3 
por 100 del t o t a l de 543 
procuradores son técnicos 
medios, y un 8 por 100 me
dianos y pequeños empre
sarios. Es decir, la gran 
mayoría de los procurado
res lo son por pertenecer 
a otras esferas elitistas de 
pod j f . 

Habida cuenta de todo 
ello, ¿es en esta coyuntu
ra políticamente prudente 
procurar la evolución—•po
sible dentro del o r d ena-
miento constitucional—ha
cia formas de mayor inter
vención de las Cortes en 
la vida política del país? 

Federico Ysart 
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